
EL BASCONGADO. 
DEL SÁBADO s DE FEBRERO DE 1814. 

Al Publico y al Gobierno. 
¿^ ti t '^ri <!<»». 

Las calumnias estampadas en el Páblicista contra D. 
Juan José de Yandiola , intendente en comisión de la 
provincia de Guipúzcoa , aunque no han merecido mas 
que el desprecio y la execración de los que le conocen, 
exigen algunas explicaciones para que los que no están 
instruidos en la materia, puedan formar un juicio recto. 

Si se t ratara de hechos que hubiesen sucedido en 
países distantes , podia guardarse silencio , y dexar men
tir á su arbitrio al miserable autor de ellas \ pero no 
estamos en este caso. Sa tr^ti de cosas que han pasa
do entre nosotros , y es menester airar la voz y decir 
la verdad. Yandiola es vizcayno , y posee en grado emi
nente las aprecial>les prendas de bondad y honradez que 
generalmente caracterizan á los naturales de este pais. 
Su opinión , y mas que todo el odio que manifestó á la 
tiranía y al despotismo militar en el año de 1806, y 
el calor y la energía con que defendió los derechos y 
l'i libertad de su pais, le grangearon el amor y el re
conocimiento de sus conciudadanos , que le nombraron 
por aclamación consultor de Vizcaya. 

En este destino se hallaba quando la nación fué ¡n-
vidida del m:>do pérfido é inicuo que es notoria á to
dos. Su integridad de qu3 habia dado tantas pruebas, 
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las Ulives que manifestó , su decidido patriolisjDO , movie
ron al país á confiarle las comisicnes mas graves y pe
ligrosas cjiiC ociiriíerori en aquellos tiempos desgraciados. 
El las resistió, pero en vano. Los padres de provincia, 
los representantes de los pueblos, los diputados gene
rales le instaron, y aun le suplicaron que admitiese los 
encargos que la provincia depositaba en él , ofreciendo 
salir garante de todo resultado, pues asi lo exigía el 
bien del pais, á cuyo servicio estaba consagrado; cedió 
en fin á esta sola consideración , sacrificando su reposo, 
y exponiendo su libertad y hasta su existencia. 

Hé aqui el origen de las comisiones que ha desem-
peiíado Yandiola en tiempo de la dominación enemiga! 
Hé aquí el ministerio de justicia con que le honra su 
infame detractor! Pero qual fué su conducta en las di
versas situaciones de su vida política? En Bayona sostu
vo el carácter de diputado de un país libre , y en me
dio del espantoso aparato de la tiranía reclamó su cons-
tiíticion , siguiéndole los representantes de las demás pro
vincias Vascongadas y del reyno de Navarra con un en
tusiasmo que siempre les hará honor. 

En San Sebastian , en donde también estuvo en ca
lidad de diputado de su provincia , desplegó con la ma
yor energía los rasgos de su ardiente patriotismo. Ene
migo implacable de la policía y de la junta criminal de 
Bilbao, que tenían consternado á este benemérito pue
blo y á toda la provincia , alzó la voz contra tama
ños males. Pidió que fuesen destruidos , y aunque no se 
lograron del todo sus deseos, es indudable que sus enér
gicas declamaciones y sus discursos llenos de fuego, uni
dos á los vigorosos esfuerzos de sus compañeros, hicie
ron que aquella detestable policía fuera derrocada. ¡Que 
juyilo no causó en los patriotas aquel fausto aconteci-
Bliento! ¡Que elogios no le prodigaron! 

La junta criminal iba á sufrir la misma suerte; pe-
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ró la m'iitit!)! de escito"? qus llovieron en aquelb épo-
ci contra Y^irijioli , Li miyor pirte de tilos anónimo'?, 
tratándole de enemigo de los franceses y de la junta 
criminal , de insiir^en-te , de autor de proclanns incen
diarias y otras cosas p jr este estilo , si no piodiixo to
do el efecto que se hablan propuesto sus autores, no 
dexaron de inspirar contra él algunos recelos que vero-
siiTiUinente impidieron la deseada abolición de aquella 
junta; mis apesar de eso su" sicaron algunas ventajas á 
favor de los que "tenían la desgracia de ser juzgados 
por ella. 

Siempre fiel á sus senilmlsntos continuó abogando 
en favor de la huininidad , y fué constantemente el 
proteator de los patriotas. ¡Qaantos le deben su existen
cia! Ellos mismos lo publican y le colman de bendi
ciones. Aquel famoso decreta por el qual se indultó de 
la pena capital á todos los presos que se hallaban en 
la cárcel de San Sebastian que fuesen condenados á ella, 
qiis después se exceiilió á todas las cárceles de las tres 
provincias ¿á quien se debió si no á la huminidad y al 
acendrado patri )tis:no de Yandiola , que interpuso sus ar
dí.-ntes súplicas á fivor de tantos desgraciados? No se 
crea que eraa uaos mi lv i i i s ; eran la mayor parte de 
ellos patriotas bjnemiritos qie hablan hecho armas con
tra sus opresores, y que después han vuelto á la glo
riosa lid. 

Este es el quadro que ofrece la conducta política 
de Yandiola , de este hombre que se h i osado calumniar 
del moio mis iaicuo. Griten contra él si quieren tres 
ó qtntro d ^sctritentos qae quisieron gobernar á su pais 
con el díspotisma de Coastantinopla. Griten los que me
draban en el desorden. Griten también los dilapiJado-
ros i quienes hizo soltar la presa. Los pueblos de Viz
caya siempre le amarán, y los hombres de bien de to- '• 
das partes le harán la justicia que merece. 
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Sabido es, y está demostrado legalmente que no 

tuvo parte alguna en dos papeles que los tales le han 
querido atiibuir , solo porque lo3 franceses estaiTipaton 
en ellos su nombre y el de sus compañeros. Por el COQ-
trario la heroica firmeza con que se resistió á firmar la 
proclama que fiié la única que le presentaron , le hará 
siempre honor. Se cometió la felonía de suponer su fir
ma, pero sus amigos, los sugetos que le rodeaban , los 
paisanos que á la sazón estuvieron en San Sebastian, to
dos saben el disgusto que le causó este acontecimiento, 
y sus compatriotas que conocían la rectitud de sus sen
timientos , jamas le atribuyeron semejantes producciones, 
¿Era por ventura aquel el tiempo de demostrar el agra
vio que se le hacia? ¿De detener-la mentida producción 
que se hacia circular con firmas suplantadas? ¿Que po
dían sus reclamaciones contra los que disponían exclu
sivamente de la imprenta y de la fuerza? 

Si el intruso quiso castigar su patriotismo arrojando 
sobre él la detestable decoración que llamaba de la or
den real de España , no es culpa suya. Los arriesga
dos pasos que dio para evitar aquella desgracia, la es
cena de dolor que ofrecía su casa , la noble entereza 
con que desechó la invitación que se le hizo para ce
lebrar aquel suceso , harán siempre honor á su persona. 

AUi, en aquel mismo pueblo donde se supone es
crita la abominable carta del publicista, se le vio ha
cer los mas vivos esfuerzos para que se le permitiese 
retirarse á su país. Varias veces había dado su ditHÍ-
sion en San Sebastian , y al fia se le prometió que se
ria admitida en Vitoria; pero no llegando este momen
to tan pronto como deseaba , tomó el partido de aban
donar los negocios y suponerse enfermo. Todavía existe 
el honrado facultativo que certificó el mal estado de su 
«alud , y que no consideraba otro medio de restablecerla, 
que el de separarse de los negocios y lomar baños de mar. 
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Conseguida su exoneración se retiró Yundiola á su 

país, se le ofrecieron escoltas para t'l-viage y las elu
dió porque traía consigo el lesiimonio de su concien
cia y el amor de sus conciudadanos. ¡Qu-inr.as persecu
ciones no sufijo en la vida privada! Apenas hubo una 
lista de proscripción en que no fuese envuelto. 

El ayuntamiento constitucional de Bilbao , este cuer
po que tanto se ha distinguido por su amor al orden, 
y por su noble adhesión á iodo lo que puede contri-
ínií'r al bien de la patria , es un buen testigo de las 
indagaciones del general CaíFarelli , para apoderarse de 
la persona de Yaudiola. Una partida de franceses pasó 
inmediatamente á Portugalete con el mismo obgeto , reu-
ni(S el ayuntamiento haciendo mil preguntas á los ca
pitulares; pero estos fieles á sus patrióticos sentimien
tos , ocultaron la ruta que habia tomado sefialando un 
camino opuesto. Proscripto y cruelmente perseguido bus
có Yandiola un asilo en las montañas, llevando consigo 
á su esposa y á su tierno hijo , que eran tambiea ob-
getos d i la ira del enemigo. 

¡Quantos peligros ha corrido en tiempo de la do
minación enemiga! Su libertad y su vida lian sido mu
chas veces amenazadas solo por defender los derechos 
de sus conciudadanos. ¿Se ha olvidado por ventura aque
lla noche en que fué arrancado del seno de su familia, 
y conducido como un facineroso en medio de las filas 
enemigas? Aquella noche ea que sus detestables opre
sores , después de haber presentado á sus ojos todas las 
señales del patíbulo , le depositaron con otros patriotas 
en un lugre que estaba destinado á su deportación, y 
que habiéndose dado á la vela iba á surcar la barra de 
Portugalete , quando fué detenido por los generosos es
fuerzos del Señorío, de la villa de Bilbao , y del con-
fulado? 

No piense su vil calumniados quien quicia que se9« 
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pues el D. Jayme Gil que hasti ah-̂ M ap:irece no de
be ser mas que el eco de ciertos malvados , á quienes 
se quitará la máscara para que sean conocidos de to
dos : no piense que á pesar d? sus malas artes podrá 
empecer la conducta política de Yandiola. Está soste
nida por la virtud , tiene en su apoyo el voto general 
de sus conciudadanos , y será siempre invulnerable á los 
tiros de la calumnia, y de la negra envidia. 

Sírvase Vm. señor editor insertar este papel en su 
apreci;ib]e periódico si lo tiene á bien , y mande hasta 
la primera á su afecto servidor,—Un vizcayno amigo de 
¡a justicia. 

Señor editor : soy vecino del pueblo V que excep
tuando alguna huertecilla , no tiene mas tierra que Ki 
que ocupan sus casas. Consta de quatrocientas almas, ó 
de cien vecinos, que son curas, médico, cirujano, cu
riales , y menestrales, de los quales unos nos mantene
mos con algún pequeño sobrante , otros ganan solo para 
mantenerse , algunos por su mucha familia tienen por 
ahora que empeñarse, y otros piden á veces limosna en 
los pueblos inmediatos. Tienen estos mucho territorio, y 
los vecinos del mas inmediato A que son cincuenta, y 
que regulo en doscientas almas , son lodos labradores 
propietarios ricos, de mjdo que la ganancia anual de 
diez ó doce de ellos supera á la de los cien vecinos de 
mi pueblo. Sin embargo por la regla que se pone en 
las observaciones del hacendado , insertas en el ni'im. 19 
de su periódico , la contribución de mi pobre pueblo V 
d&be ser doble que la del rico inmediato A. Ya se vé 
bien 'Claro qUe esto no puede ser sin una grandísima 
j"jusi¡c¡a. Sírvase V. decir por medio de su periódico 
al señor hacendado, que discurra otro modo de arreglar 
la contribu io!) mas equitativo , y vivirá agradecido de ' 
Vjn. y lie él-r-Un níen^stral justo. 



Noticias. 
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Varis 22 de Enero de 1814,—Parece cierto que ha 
hibiio en Francfort sobre el MJÜI , el 6 de enero con-
fereíicias importantes entre Mr. de Metternik , ministro 
de Austria y Mr. St. Aignau , diplomático francés , á las 
que asistió un lord ingles que creo se llama Eberden, 
cuyas conferencias son relativas á una paz general , y 
en las que se establecieron las. bases principales. El lord 
ingles, que daba á entender no estar revestido del ca
rácter necesario para este importante asuntr , se encar
gó de hacerlo saber á su gobierno, manifestando del 
modo mas positivo, que la Inglaterra deseaba también 
la paz , y que por ella haría grandes sacrificios. 

Las bases convenidas fueron aceptadas por el empe
rador Napoleón , y pidió pasaportes para sus plenipo
tenciarios én el congreso. Los pasaportes no llegaban, 
sin duda porque esperaban saber difinitivamente la opi
nión del gabinete británico sobre dichas conferencias. 

El gobierno francés creyendo imposible un buen re
sultado de aquellas conferencias, celebró en la noche del 
18 al 19 un gran consejo, en el que se trató de me
didas extraordinarias, y efectivamente se despacharon las 
ordene» mas terribles para el armamento en general de 
todos los franceses. A este tiempo llegó un correo en
viado por los aliados , que traía los pasaportes , con los 
quales el duque de Viceaza CouUncourt salió para Ba-
silea enviado de Francia , en donde debe hallarse el lord 
Castlereagh enviado de Inglaterra, 

Se puede contar con la paz. y se asegura.que las 
bases en que están ya convenidos son la independencia 
de Italia y la de los estados de Alemania, de la Ho
landa y la de las ciudades anseáticas» y en la de Es
paña no cabe duda. 

Estas noticias se han recibido en San Juan de Luz 
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por cartas fidedignas de París del 21 y 22 de este mes. 
(Papeleta de Oyarzun de 3r de Enero y carta part. de 
San Juan de Luz.) 

San Juan de Luz 30.—No solo se ha confirmado 
la salida para Leoa de las dos divisiones de Soult siao 
de las tropas que habia en Burdeos , Nuñes iec. El ge
neral Mouton Duvernet (que á tantos hizo conducir á 
la casa de detención en esta villa por falta de pago de 
contribuciones, y que hasta verificarse usó del mayor 
rigor en todos los pueblos) fué prisionero en Dresde, asi 
como Bonnet , Chaparedi y otros. (Carta part.) 

Irun 31.—Se asegura que el senado no quiere per
mitir á Napoleón salga de Parts. 

El general francés Arispe sigue con el empeño de 
levantar el país bascongado ; pero se dice si á causa de 
las violencias de que ha usado se ha descubierto alguna 
conspiración contra él , y ha tenido que refugiarse al 
exército. {Id) 

El Correo de F'itoria art. Londres dice que se confirma 
la ocupación de Ginebra por el conde de Rtibna, quien ase
guró al instante los pasos de los Alpes por Simplón , S. Ber
nardo y S. Gothardo. Las posiciones que poní de los exér-
citos aliados, hace parecer indudables las que se señalaron en 
el núíTi. anterior del bascongado art. Oyürzun^ 

AVISO. 
El zelo palentino.—Periódico que se publica en Pa-

lencia todos los jueves y consta de medio pliego, en 
que se tratan asuntos políticos, se dan noticias de los 
t'xércitos , y de la ciudad , del precio de granos, acey-
te y vino. Se admiten suscripciones por un rries, dos, 
ó medio año, en esta villa en casa de D. José Placido 
tk Casnñizi., calle somera núm. 31 » ^ 3 ^ reales por 
1*168 , fran-co de porte. 

BíLB\0 . 
•En Iti'OLficim de D. Francisco Cándido Pérez Prieto. 


